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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE GENERAL DEHEZA
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES

SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA N° 460/92

Art.1°.— Derégase la Ordenanza N° 293/88 que daba cumplimiento al
"'Decreto de Superior Gobierno de 1la Provincia de Coérdoba
N° 2650/75 en lo referido a la zonificacién de la localidad de General
Deheza.
Art.2°.— A los efectos previstos en el Art. 7°, inciso 1) de la ley
8102 declarase comprendida dentro de 1la zona beneficiada
por los servicios municipales de caracter permanente, el sector que
a continuacidon se describe y que se encuentra demarcado en el plano
adjunto.
Zona A: Determinase como zona A a la comprendida dentro del siguiente
poligono:
A partir del vértice N°: 1 ubicado en la interseccién de los ejes
de las calles Misiones y Francisco Maino, parte el limite en direccién
al sur este por el eje de la calle Francisco Maino por espacio de
150 metros hasta llegar al vértice N° 2.
Desde el vértice N° 2 sigue el limite girando a la izquierda en direccidn
noroeste una distancia de 326,45 metros hasta el vértice N° 3.
Desde el vértice N° 3 sigue el limite girando a la derecha en direccién
sureste una distancia de 226,67 metros hasta el vértice N° 4, ubicado
con los lados noroeste y noreste del poligono del plano expediente
N°® 73229/66- Direc. General de Catastro).
Desde el vértice N° 4 sigue el limite girando a la izquierda en direccién
noreste por el eje de la calle Formosa hasta el vértice N° 5 ubicado
en la interseccién de los ejes de las calles Formosa y Alberti.
Desde el vértice N° 5 sigue el limite girando a la derecha en direccidn
sudeste por el eje de la calle Alberti hasta el vértice N° 6 ubicado
en la interseccidén de los ejes de las calles Alberti e Islas Malvinas.
Desde el vértice N° & continda el limite girando a la izquierda por
el eje de la calle Islas Malvinas hasta el vértice N° 7, ubicado en

la interseccién de los ejes de las calles Islas Malvinas y Dorrego.
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Desde el vértice N° 24 gira el limite hacia la derecha con direccidn
SUR, hasta el vértice N° 48 ya definido.

Desde el vértice N° 48 gira el limite hacia la derecha por el eje
del camino vecinal con direccién Oeste, hasta el vértice N° 47 ya
definido.

Desde el vértice N° 47, gira el limite hacia la derecha por el eje
de la calle Tucuman con direccién Norte hasta el vértice N° 8 ya definida
Desde el vértice N° 8 continia por el eje de la calle Dorrego hasta
el vértice N° 7 cerrando asi la figura.

Poligono B2: A partir del vértice N° 11 ubicado en el lado 10-38 a
212,92 metros del vértice N° 10, parte del limite en direccidn predomi-—
nante este, paralela a la calle Rioja, por espacio de 1010 metros
hasta alcanzar el eje de la calle Tucumdn, lugar donde se ubica el
vértice 25.

Desde el vértice 25, sigue el limite por la calle Tucumdn en direccién
al norte por espacio de 162,92 metros hasta el vértice N° 42.

Desde el vértice N° 42 gira el limite hacia el este en direcciédn perpen—
dicular a 1la anterior por espacio de 200 metros hasta alcanzar el
vértice N° 41 alli ubicado.

Desde el vértice N° 41 gira el limite hacia la izquierda en forma
perpendicular por espacio de 50 metros hasta alcanzar el vértice N°
40,

Desde el vértice N° 40 gira el limite nuevamente hacia la izquierda
en forma perpendicular por espacio de 200 me_tros hasta alcanzar el
vértice N° 39 ubicado sobre el eje de la calle Tucuman.

Desde el vértice N° 39 gira el limite hacia la derecha por la calle
Tucuman por espacio de 10 metros hasta alcanzar el vértice N° 9 ya
definido.

Desde el vértice N° 9 continia hasta el vértice N° 10 ya definido
¥ luego alcanza el vértice N° 11 cerrando la figura.

Poligono B3: A partir del vértice N° 35 ubicado al centro del lado
36-37 anteriormente definido ( o sea a 403,54 metros del vértice 36)
parte el limite por los vértice 36,12,26,15 y 28 ya definidos.

Desde el vértice N° 28 continda en linea recta en direccién al este
hacia el vértice N° 35 cerrando asi la figura.

Poligono B4: A partir del vértice N° 1 ya definido, parte el 1limite

en direccién al norte por el eje de la calle Misiones por espacio

| de 430,20 metros hasta alcanzar el vértice N° 33 alli ubicado.
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Desde el vértice N° 7 continda el limite girado a la derecha por el
eje de la calle Dorrego hasta el vértice N° 8 ubicado en la interseccién
de los ejes de las calles Tucuman y Dorrego.

Desde el vértice N° 8 continGa el limite girando a la derecha en direc-—
cién sud por el eje de la calle Tucumdn hasta el vértice N° 47 ubicado
en la interseccidn de los ejes de las calles Tucuman ¥y Camino Vecinal.
Desde el vértice N° 47 gira el limite hacia la izquierda por el eje
del camino vecinal hasta el vértice N° 48 definido por la interseccidn
entre el eje del camino vecinal y una linea imaginaria paralela al
eje de la calle Tucumédn que pasa por los vértices N° 40 y N° 41.

Desde el vértice N° 48 gira el limite a la derecha por una linea imagina-
ria paralela al eje de la calle Tucumdn hasta el vértice N° 40, desde
el vértice N° 40 gira el limite hacia la derecha en forma perpendicular
por espacio de 200 metros hasta alcanzar el vértice N° 39 ubicado
sobre el eje de la calle Tucuman.

Desde el vértice N° 39 gira el limite hacia la derecha por el eje
de la calle Tucuman, por espacio de 10 m. hasta alcanzar el vértice
N°® 9, ubicado en la interseccién de los ejes de las calles Tucumin
¥ La Rioja.

Desde el vértice N° 9 sigue el limite girando a la izquierda en direccién
oeste por el eje de la calle Rioja hasta el vértice N° 10 ubicado
al 1010 metros del vértice anterior.

Desde el vértice N° 10 ubicado sobre el eje de la calle Rioja sigue
el limite girando a la izquierda en direccién sud por espacio de 1020
metros hasta el vértice N° 38 ubicad‘o en la interseccidon de la linea
que se describe con el eje de un camino vecinal paralelo a la calle
Rioja a una distancia de 1000 metros.

Desde el vértice N° 38 sigue el limite girando a la derecha en direccién
oeste por espacio de 166,18 metros por el eje del camino vecinal N°
37.

Desde el vértice N° 37 sipue el limite hacia la derecha en direccién
norte por espacio de 807,08 metros hasta donde se encuentra el vértice
N° 36.

Desde el vértice N° 36 continfia girando hacia la izquierda en direccién
al oeste (aproximadamente paralelo a la direccién de la calle Rioja)
hasta cortar el eje de la calle Cérdoba, donde se ubica el vértice
Ne 12.

Desde el vértice N° 12 continia el 1limite girando a la izquierda,

‘ en direccidn sudoeste por el eje de la calle Cérdoba por espacio de

i464,53\ metros hasta el vértice N° 26, ubicado en la interseccién de

los ejeé‘f:dé---i;é's calles Cordoba y el camino vecinal alli ubicado.
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Desde el vértice N° 26 continda girando a la derecha en direccién
al norte por el eje del camino vecinal hasta el vértice N° 15 ubicado
en la interseccion de los ejes del camino vecinal y de la calle Santa
Fe.

Desde el vértice N° 15 sigue el limite girando a la izquierda en direc-
cidon sudoeste por la prolongacién del eje de la calle Santa Fe por
espacio de 350 metros hasta el vértice N° 28 alli ubicado.

Desde el vértice N° 28 girando a la derecha en direccidén perpendicular
a la calle Islas Malvinas por espacio de 220 metros hasta interseptar
el eje de esta dltima calle donde se encuentra ubicado el vértice
N° 34.

Desde el vértice N° 34, girando hacia la derecha por el eje de 1la
calle Islas Malvinas hasta el vértice N° 18 ubicado en la interseccidn
de los ejes de las calles Rioja e Islas Malvinas.

Desde el vértice N° 18 gira el limite hacia la izquierda en direccién
perpendicular a las vias del ferrocarril hasta cruzarlas y 1llegar
al eje del camino vecinal contiguo al noroeste donde girando a la
derecha sigue por el eje de dicho camino por espacio de 80 metros
hasta alcanzar el vértice N° 19 ubicado en la interseccién del eje
del camino vecinal paralelo a las vias férreas y el eje de la calle
publica vecinal que alli nace en direccién aproximadamente norte.

Desde el vértice N° 19 continda el limite por el eje de esta Gltima
calle publica vecinal hasta su quiebre donde se ubica el vértice N°
20.

Desde el vértice N° 20 continda el limite por el eje de la calle piblica
vecinal por espacio de 552 metros hasta el vértice N° 30 ubicado en
el eje del camino vecinal que alli se intersepta.

Desde el vértice N° 30 continGa el limite girando a la derecha por
el eje de este Gltimo camino vecinal hasta encontrar el vértice N°

1 cerrando de esta forma el poligono.

Art. 3°.— A los efectos previstos en el Art. 7, Inciso 2 de la ley

N° 8102 declarase comprendido dentro de 1la Zona "B" en
que se prevee la ampliacidén de los servicios Municipales a los poligonos
designados como Bl, B2, B3, B4 y B5 en el plano adjunto que forma
parte de la presente Ordenanza.

Poligono Bl: A partir del vértice N° 7 ya definido, parte el limite
por el eje de la calle Islas Malvinas, en direccidon al noreste hasta
el vértice N° 24, ubicado en la interseccidn del eje de la calle Islas
Malvinas y una linea imaginaria paralela al eje de la calle Tucuman

que pasa por los vértices N° 40, N° 41 y N° 48.
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Desde el vértice N° 33 gira el 1limite en direccidén al oeste por un
lindero de propiedad aproximadamente paralelo al lado 30-1 ya definido,
por espacio de 341,66 metros hasta alcanzar el vértice N° 32 alli
ubicado.

Desde el vértice N° 32 gira el limite en direccién al Sud en forma
aproximadamente paralela al eje de la calle Misiones, por espacio
de 431,93 metros hasta alcanzar el vértice N° 31 ubicado en el eje
del camino vecinal que alli se encuentra.

Desde el vértice N° 31 continda el limite por el eje del camino vecinal
pasando por el vértice N° 30 y cerrando la figura en el vértice N°
1 recorriendo un total de 341,66 metros

Poligono N° 5: A partir del vértice N° 5 ya definido, por el eje de
la calle Alberti por espacio de 51,73 metros hasta donde se ubica
el vértice N° 46.

Desde el vértice N° 46 por el eje de la calle vecinal en direccidn
al noreste por espacio de 1044,76 metros hasta alcanzar el vértice
N® 45 ubicado en la interseccién de los ejes de los caminos vecinales
correspondientes.

Desde el vértice N° 45 continda hacia el norte por el eje del camino
vecinal que alli nace, por espacio de 266,87 metros hacia el vértice
N° 44.

Desde el vértice N° 44, sigue el limite en direccién suroeste por
espacio de 1541,95 metros hasta alcanzar el vértice N° 43 ubicado
sobre el lado 3-4 ya definido a una distancia de 157 metros del vértice
N° 4,

Desde el vértice N° 43 continGa por los vértices 4 y 5 ya descriptos
cerrando asi la figura.

Art.4°.- Comuniquese, Publiquese, Dése al Registro Municipal y Archivese.

I
MIGU FERRERO

Vice-Presidente 1° a c/
Hon. Concejo Deliberante

S

Dada en la sala de sesiones del Honorable Concejo Deliberante a los
veintiocho dias del mes de mayo del afio mil novecientos noventa ¥y

dos.
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DECRETO N° 32/92 vaAn

VISTO:

Que el Honorable Concejo Deliberante de General Deheza, ha sancio-

nado la Ordenanza N° 460/92, de fecha 28 de mayo de 1992.

Atento a ello y a las facultades que le acuerda el Art. 49,

Inc. 1°) de la Ley Organica Municipal N° 8102.

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE

GENERAL DEHEZA

DECRET A:

Art.1°.— PROMULGASE Y CUMPLASE la Ordenanza N° 460 sancionada por el Honora-
ble Concejo Deliberante de General Deheza de fecha 28 de mayo
de 1992.

Art.2°.- COMUN;QUESE, Publiquese, Dése al Registro Municipal y Archivese.

General Deheza, 29 de mayo de 1992.




